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VOTO PARTICULAR 
RECURSO DE REVISIÓN 04722/INFOEM/AD/RR/2018.



VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04722/INFOEM/AD/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, el Comisionado Javier Martínez Cruz emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 04722/INFOEM/AD/RR/2018 pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Eva Avaid Yapur, que es del tenor siguiente: 
De la solicitud de acceso a datos 00474/ISSEMYM/AD/2018 destaca que el particular requirió que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios le proporcionara lo siguiente:
“SOLICITO DOS COPIAS DEL MOVIMIENTO DE BAJA DE MI CONCUBINO EL C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX CON CLAVE ISSEMYM XXXXXX, QUIEN FALLECIÓ EL XX DE XXXXXXXX DE XXX, ESTE LO SOLICITO YA QUE MI UNIDAD DE DERECHOHABIENCIA LO REQUIRIÓ PARA INICIAR CON EL TRAMITE DE PENSIÓN PARA MI HIJA. ADJUNTO ACTA DE DEFUNCIÓN, ACTA DE NACIMIENTO DE MI HIJA E IDENTIFICACIONES OFICIALES,” 

De las constancias que integran el recurso de revisión al rubro indicado se advierte que en fecha seis de noviembre de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado solicitó aclaración, en los términos siguientes: 
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Al respecto, debe mencionarse que en el expediente electrónico del SARCOEM obra acuerdo de fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, en el que entre otras cosas se precisó: 
	“Metepec, México a 22 de Noviembre de 2018

	Nombre del solicitante: XXXXXX XXXXXXXXX XXXX

	Folio de la solicitud: 00474/ISSEMYM/AD/2018


Con fundamento en el articulo 159, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que se tiene por no presentada la solicitud de aclaración citada al rubro, en virtud de que:
No presento aclaración complementación o corrección de datos de la solicitud quedando a salvo sus derechos para volverla a presentar. En virtud de lo anterior, se archiva la presente solicitud como concluida Se hace de su conocimiento que tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, a través del SAIMEX.
ATENTAMENTE” [Sic]
Inconforme con el actuar del Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el medio de impugnación materia de análisis, en el que precisó como acto impugnado “LA FALTA DE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, RESPECTO DE MI CONCUBINO, C. XXXXXX XX XXXXX XXXXXXXXX XXXX, LA CUAL SOLICITÉ EN COPIAS CERTIFICADAS” y como motivos de inconformidad arguyó que “EL PASADO 29 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, SOLICITÉ POR MEDIO DEL SISTEMA DENOMINADO SARCOEM, DOS COPIAS CERTIFICADAS DEL MOVIEMIENTO DE BAJA DE MI CONCUBINO XXXXX XX XXXXX XXXXXXXX XXXX, QUIEN FALLECIÓ EL XX DE XXXXXXXXXX DE XXXX, LO SOLICITO YA QUE MI UNIDAD DE DERECHOHABIENCIA LO REQUIRIO PARA INICIAR CON EL TRAMITE DE PENSIÓN PARA MI HIJA. ADJUNTÉ ACTA DE DEFUNCIÓN, ACTA DE NACIMIENTO DE MI HIJA E IDENTIFICACIONES OFICIALES.”
En este sentido es de suma importancia mencionar que del análisis realizado a las constancias que integran el recurso de revisión al rubro indicado se aprecia que en fecha catorce de diciembre de dos mil dieciocho, se emitió acuerdo de admisión del recurso de revisión, resaltando que con fundamento en los artículos 131 y 132, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se acordó conceder a las partes un término de siete días hábiles para que manifestaran, por cualquier medio, su voluntad de conciliar en el presente recurso, circunstancia que sucedió en el presente asunto.
De las constancias que obran en el expediente electrónico en cuestión se advierte que en diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho la Recurrente y el Sujeto obligado manifestaron su voluntad de conciliar, razón por la cual este Instituto con fundamento en el artículo 132 fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales vigente en la entidad, fijo día y hora para la celebración de la audiencia de conciliación, misma que se desarrolló en el Instituto de Transparencia,  Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México (INFOEM), en la que se hizo constar lo siguiente: 
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Por lo que una vez sustanciado el medio de impugnación al rubro indicado, la Ponencia determinó lo siguiente:
“…
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 04722/INFOEM/AD/RR/2018 por quedarse sin materia en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.”

De manera previa considero pertinente hacer mención que en el recurso de revisión materia del presente voto se pretende acceder a un expediente clínico, motivo por el cual, estimo pertinente referir su naturaleza jurídica.
· Expediente clínico: es el conjunto único de información y Datos Personales de un paciente, que se integra dentro de todo tipo de establecimiento para la atención médica, ya sea público, social o privado, el cual, consta de documentos escritos, gráficos, imagenológicos, electrónicos, y de cualquier otra índole, en los cuales, el personal de salud deberá hacer los registros, anotaciones, en su caso, constancias y certificaciones correspondientes a su intervención en la atención médica del paciente, con apego a las disposiciones jurídicas aplicables. (NOM-004-SSA3-2012)D.O.F. 
Al respecto es de suma importancia mencionar que los prestadores de servicios de atención médica de los establecimientos de carácter público, social y privado, están obligados a integrar y conservar el Expediente Clínico. Los establecimientos serán solidariamente responsables respecto del cumplimiento de esta obligación, por parte del personal que preste sus servicios en los mismos, independientemente de la forma en que fuere contratado dicho personal, en donde todo expediente Clínico, deberá tener los siguientes datos generales: Tipo, nombre y domicilio del establecimiento y en su caso, nombre de la Institución a la que pertenece; en su caso, la razón y denominación social del propietario o concesionario y, nombre, sexo, edad y domicilio del paciente, es de agregar que el expediente clínico se integra por toda la información generada por la atención médica brindada al paciente, el expediente clínico se encuentra formado por los siguientes apartados:
a. Historia Clínica y Notas Medicas
b. Resultados de laboratorio realizados en el Instituto.
c. Resultados de estudio de gabinete realizados en el Instituto.
d. Hojas de Trabajo Social.
e. Otros Documentos: (Hoja de datos de egreso, Hoja de enfermería, Hoja de indicaciones médicas, etcétera)
Una vez precisado lo anterior, debe mencionarse que no se comparte del todo el sentido de la resolución, lo anterior es así en virtud de que si bien es cierto la Ley de Protección de Datos Personales vigente en la entidad federativa contempla en los artículos 131 y 132 la conciliación, no obstante lo anterior, en primer momento considero pertinente precisar en qué consiste la figura jurídica en comento: 
· Conciliación: Proceso en el que uno o más conciliadores asisten a los interesados facilitándoles el diálogo y proponiendo soluciones legales, equitativas y justas al conflicto (Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de México)
 
Al respecto es de suma importancia mencionar que el Reglamento del Centro de Mediación y Conciliación del Poder Judicial del Estado de México refiere que la conciliación se rige por los principios de voluntariedad, gratuidad, neutralidad, confidencialidad e imparcialidad.

· Principio de voluntariedad: La conciliación son voluntarias por lo que no podrán ser impuestas a persona alguna.
· Principio de gratuidad: La conciliación es un servicio totalmente. No cobrará retribución alguna por la prestación de sus servicios. Queda prohibida toda clase de dádiva o gratificación.
· Principio de neutralidad: Los conciliadores no deben hacer alianza con ninguno de los participantes en conflicto.
· Principio de confidencialidad: No debe divulgarse lo ocurrido dentro de los procesos de mediación o conciliación, excepto con el consentimiento de la totalidad de los participantes involucrados.
· Principio de imparcialidad: El mediador-conciliador asignado a un determinado asunto, no debe actuar a favor o en contra de alguno de los participantes en conflicto.
 
Es de agregar que en el procedimiento de conciliación encontramos la existencia de un conciliador, que es la persona, con nombramiento oficial, capacitada para facilitar la comunicación y en su caso, proponer una solución a las partes que intervienen en una controversia, el cual tiene las obligaciones siguientes:

· Desarrollar su función imparcial y neutralmente;
· Realizar la conciliación en la forma y términos establecidos en el presente reglamento y demás disposiciones aplicables;
· Vigilar que en el trámite de conciliación no se afecten derechos de terceros o intereses de menores o incapaces
· Cerciorarse de que los interesados tengan correcto entendimiento del proceso y alcances de la conciliación desde su inicio hasta su conclusión.
· Cerciorarse que la voluntad de los interesados no sufra algún vicio del consentimiento;
· Facilitar la comunicación directa de los interesados;
· Propiciar una satisfactoria composición de intereses, mediante el consentimiento informado de las partes; y 
· Acatar las demás disposiciones contenidas en las leyes, reglamentos, manuales, circulares, oficios y acuerdos relativos al servicio de la mediación o conciliación extrajudicial.

Al respecto debe precisarse que en el caso en concreto, si bien es cierto en el presente asunto se llegó a un acuerdo conciliatorio a través del cual LA RECURRENTE aceptó que se le entregara la información solicitada, sin embargo a consideración del suscrito, en el presente asunto en el acuerdo de conciliación, de manera específica el personal adscrito a este Instituto debió hacerse una ponderación de los derechos que estaban en juego, lo anterior, con la finalidad de determinar si la persona que requiere acceder a la información tiene interés legítimo y jurídico para ello, se afirma lo anterior, en virtud de que no se debe perder de vista que en el presente asunto se pretende acceder a derechos de un tercero(persona fallecida), es decir, la impetrante si bien refiere ser la beneficiaria de una póliza de seguro, los datos contenidos en el expediente clínico requerido no pertenecen al impetrante.

Por otra parte, se debió determinarse cuál era el contenido del expediente clínico en comento, lo anterior, para determinar si era pertinente otorgar el acceso total a los documentos que integran el expediente en comento, o solo a parte del mismo, toda vez que no se debe perder de vista que dichas documentales contienen información relacionadas con el estado salud de una persona distinta a la hoy recurrente, que de hacerse públicas pueden atentar el honor del titular de los datos solicitados, motivo por el cual y tomando en cuenta que este Órgano garante es el encargo de velar por la protección de datos personales, el actuar, de este Instituto en el presente asunto debió ser más participe en el procedimiento en comento.

Lo anterior, es así en virtud de que si bien es cierto las partes que intervienen en un procedimiento de conciliación realizan las propuestas que a sus derechos estimen pertinentes, sin embargo no se debe soslayar que el conciliador es el encargado de vigilar que el procedimiento se lleve a cabo conforme a lo establecido en la normatividad de la materia, vigilando en todo momento que durante la tramitación del procedimiento de conciliación no se afecten derechos de terceros o intereses de menores o incapaces,  tal y como lo mencionan los principios que son ejes rectores y esencia de la conciliación, como mecanismo alternativo de solución de controversias.

Lo anterior, son razones suficientes para la emisión y presentación del presente Voto Particular relacionado con la resolución del recurso de revisión referido. 




Javier Martínez Cruz
Comisionado
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toner un inteés juridico do conformidad con la leyos apicables, podtd jercer 105
derechos que le confiere el presente capiulo, siampre que @ tiular do los dorochos.
hublere expresado fohacientomente su voluntad en tal sontido, o quo exsta un
mandato jucicial para dcho efecto.

El tiiar podra autorizar dentro de una cliusula del testamento a las personas quo.
podrén fercer sus derechos ARCO al momento dol fallcimionto.

£/ gfecicio d os derechos ARCO por persona distta a su ar 0 a su representante,
serd posile, excapcionaimente, en aquelos Supues!os previstos por dSpoSCion egal o
en su caso, por mandto judcil.

En i giacico 0@ los derachos ARCO de menores de edad o e personas que 8
encuentren en estac de tericcidn 0 ncapacdad de confomiad con s eyes civies,
se estad a s reglas de representacion dspuestas en la misma legisacion.”

En este sentido, se solcita al partcular presente ante la Uidad
i < e o o 90 C

toda vez que tatindose de dalos persondles concemientes a
personas fallcidas o de quienss hayan sido declaradas judGaimente su presuncion de.

muert, la persona que acredie tener legamente la represantacion ds conformidad con s
leyes aplcables, podd efecer os derechos ARCO; siempro ue ol tular do los derechos
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ubiers expresado fehacientemento su vountad, en tal sentido, que exta un mandito
gl para Gcho olecto, o e of s haya atoaco Genio de Ura CEusua ol
tstamento a las personas que podtan epcer sus derschos ARCO al momento del
flociniento,con a fraidad de nci 1 bisquec en 08 oS 08l sttt de Segidad
Socil el Etac do Moo y Murcipos.

Es imporante sefdlr o en apego a arulo 107 da a Lay do Protsocion de Datos
Personales en Posesidn de Suetos Obigados del Estado de Maxico y Municpos, pocta
conglamentar a solo1 de 2ccss0 a s a raves dol Sstema d Acceso, Rectfcac.
Cancelacin y Oposicién de Datos Persorales dlEstado de Meico doncminaco SARCOEM:
asimsmo es necesaro pecse la nidad Médca. ya que este nsitto et con 112
Undades Vidcas, por 10 que, na vez que séan desahogados ks requermientos
antoiomerte manconados, y G encontase I fomacin sokciada en s oS el
Insituto do Sequrded Social del Estado de Miico y Municpios, cuandd la Uncad do
Transperenca  notéqus a Gspenibidad do su iomacion. conserando Que 5eAda en su
st de nfomacén como modakdad de entega: “Copias catficadas (0 costol, dobid
2 quela informacion socitada so vncua con daos personles y de acceso excusho a
quienos acroditon sor s ulares 0 sus foprOSentants; CHDRrd presenrse con Su
denficacén ofcialvgente con folograta asicamo con s docurmentos anos sodlados, o
ol Moo i Acoesd o est organismo audia uicadd on Avnida o Ponerte No. 600,
plnta baa. Cona La Merced, GP. 50080, Tokca, Esado de Méxco, en dias hbles do
unes avernes do 90 1800 horas.

Finaimente, para cuskqer uch 0 ackraconfespect l prosente acuerdo, S ponomos asus
xcnes an cas hibles da knes a viames de 90 a 1800 hoas on f aiono (01722)

2261900 extensiones 1151y 1177

@) Los motos y fundamentos por los cudes requere la ackrackén, precisén 0
complementacsin respeciia.

0 conormidad con kos artcuos 7 y 110, #acén V de a Loy e Proteccion de Datos
Persorelos en Posesén do Sjetos Oblacos el Estacd de Moy Muricipios 0 necesard
8 corplerre o il s w2 Q1o 0 couen kg doomerc e cay

e et s Kk 8 s U

Sedilamiento lsokcante de que cuenta con un 1o de ez iashibies, contados a
parti dol cia hdbi siguionto al Quo surla sus efoctos la notficacin reepactvg, para
desahogara prevencion.

Con undamerto on o o 111 do la Loy de Proteccién do Datos Persondos en Posesin
e Sujtos Dolgados ol Estac de Miico y Muncios; asicomo en os rtuios 57 y 53 ds
| oo Lisamentos cados, sa o al partcdar que pockd desshogi 108 requerianios

NSTTUTD DF SCOUNGAD SOCAL DL ESTADD O MEXGO Y MUNCS0S





image12.jpeg
] J
1nfoem

st s T Acceso 31a iomackn Pitcs y
Prtacin s Do Parsonis il Etad o Wony urkpos

deT: ia, Acceso ala ion Pablicay
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Tels. (722) 226 19 80 * Lada sin costo: 01 800 821 0441 * www.infoem.org.mx
Calle de Pino Sudrez s/n actualmente

Carretera Toluca - Ixtapan No. 111,

Col. La Michoacana, C.P. 52166

Metepec, Estado de México





